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C I R C U L A R CSJBOC20-102 
 

 
 
Fecha:  21 de agosto de 2020 
 
Para: FUNCIONARIOS JUDICIALES DE CARTAGENA, BOLÍVAR Y SAN 

ANDRÉS ISLAS 
 
De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOLÍVAR 
 
Asunto: “Recepción de correspondencia remitida por el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses” 
  

 
Señores servidores judiciales: 

 

De conformidad con lo resuelto en sesión del 12 de agosto del año en curso, se les 

informa que esta corporación recibió petición suscrita por la doctora Alba Janeth 

Hernández García, Coordinadora del Grupo Nacional de Gestión Documental del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en la que solicita información sobre “qué 

juzgados en el NIVEL NACIONAL están realizando recepción física de informes 

correspondientes al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses la 

individualización de los despachos que recibirán la correspondencia física y no virtual”. 

 

En atención a esta petición, comedidamente se les solicita el diligenciamiento de una 

corta encuesta (una pregunta), a más tardar el 25 de agosto de 2020, en el siguiente 

enlace:   

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiyWcs
SNedmFNrod4_Tg83p5URUFJVlNKRFhCVkpaSTdBSUdXUk1FV0paSC4u  
 
 
Cordialmente, 
 

 
IVÁN EDUARDO LATORRE GAMBOA 
Presidente 
 
M.P. IELG/KUM 
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